
Tercero.- Declarar que, por medio de la presente
y tras constatar su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, esta Consejería de Educación, Cultura
y Deportes considerará, a todos los efectos, ejecuta-
da la anterior sentencia en sus propios términos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

p.d., el Viceconsejero de Educación
(Orden de 5.9.00),

Fernando Hernández Guarch.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1133 ORDEN de 21 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases de la convocatoria del con-
curso para la concesión de los premios de in-
vestigación “Hacienda canaria”.

El Decreto 190/2001, de 29 de octubre, regula los
premios de investigación “Hacienda canaria” que
fueron creados en el seno de un conjunto de actua-
ciones tendentes a la promoción y defensa del Régi-
men Económico y Fiscal. En concreto este instrumento
de fomento consiste en incentivar la investigación cien-
tífica de alto nivel acerca de las peculiaridades ca-
narias. Anualmente se procede a la convocatoria de
los citados premios de investigación, incluyendo en
la Orden de convocatoria las bases del mismo.

Resulta necesario por operatividad establecer de
manera independiente las bases de convocatoria y no
unirlo a cada Orden anual de convocatoria.

Conforme a lo dispuesto en la autorización con-
tenida en la Disposición Final Primera del Decreto
190/2001,

D I S P O N G O:

Único.- Se aprueban las bases de la convocatoria
del concurso para la concesión de los premios de in-
vestigación “Hacienda canaria” que figuran como ane-
xo a la presente Orden. Estas bases serán aplicables
a la sexta edición de los premios de investigación “Ha-
cienda canaria” convocada por la Orden de 11 de ma-
yo de 2005 (B.O.C. nº 102, de 25 de mayo). 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden que-
dará derogada la Orden de 10 de mayo de 2005, por

la que se establecen las bases de la convocatoria del
concurso para la concesión de los premios de inves-
tigación “Hacienda canaria”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y surtirá efectos desde el día 25 de mayo de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PA-
RALACONCESIÓN DE LOS PREMIOS DE INVESTIGACIÓN
“HACIENDA CANARIA”.

Primera.- Modalidades, condiciones y requisitos
de los trabajos.

Los trabajos que se presenten a concurso deben
versar sobre la Hacienda canaria en general, tanto en
su vertiente de los ingresos como de los gastos pú-
blicos, escritos en castellano y encuadrarse en algu-
na de las siguientes modalidades:

Primera modalidad: artículos doctrinales inédi-
tos con una extensión mínima de sesenta mil carac-
teres en procesador de textos. 

Se incluyen en esta modalidad las memorias de in-
vestigación para la realización de tesis doctorales
que se encuadren dentro del ámbito de los premios. 

Segunda modalidad: artículos, reportajes o co-
mentarios publicados en prensa escrita de divulga-
ción económica o general. 

Segunda.- Premios.

En cada modalidad se concederá un primer pre-
mio, un segundo premio y los accésit que se inclu-
yan cada año en la Orden de convocatoria de los
premios de investigación “Hacienda canaria”. De
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 3 del Decreto 190/2001, de 29 de octubre,
por el que se regulan los premios de investigación “Ha-
cienda canaria”, la cuantía anual destinada a los pre-
mios no podrá ser superior a dieciocho mil euros. 

En las cuantías de los premios concedidos se efec-
tuarán las retenciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas que procedan de acuerdo con su
normativa.
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Tercera.- Concursantes.

Tanto en la primera como en la segunda modali-
dad, podrán concurrir al premio personas físicas o equi-
pos de trabajo compuestos de personas físicas. Ca-
da persona o grupo podrá presentar uno o varios
trabajos. Si se presentan memorias de investigación
para la realización de tesis doctorales, podrán con-
currir al premio los titulados superiores que cuenten
con un director de tesis. 

Cuarta.- Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán al titular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y se presentarán en
el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda o en los demás registros u oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. A la solicitud se adjuntarán dos ejem-
plares completos de los trabajos sin encuadernar y un
soporte informático con el trabajo que se presente a
concurso.

2. Las solicitudes deben ser firmadas por el autor
o autores de las obras presentadas, salvo en el caso
de que se presenten artículos sin firmar o bajo seu-
dónimo. En estos supuestos, la persona natural o ju-
rídica que presente la solicitud con el consentimien-
to del autor deberá adjuntar una declaración responsable
de que el autor ha consentido la presentación de la
misma. No se admitirán solicitudes en las que no sea
perfectamente identificable la persona que las pre-
senta.

3. El plazo de presentación de las solicitudes se
fijará cada año en la Orden de convocatoria de los
premios de investigación “Hacienda canaria”. 

Quinta.- Jurado.

1. El examen y selección de los trabajos recibidos
se realizará por el Jurado calificador, que estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente: 

- Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacien-
da.

Suplente del Presidente: Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Tributos.

Vocales:

- Dos miembros de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sus Organismos
Autónomos, Instituciones y empresas.

- Tres profesores universitarios.

- Tres representantes del mundo profesional, em-
presarial o sindical de reconocida competencia en el
ámbito económico-financiero.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un
funcionario de la Consejería de Economía y Ha-
cienda designado por el Presidente del Jurado.

2. Mediante Orden del Consejero de Economía y
Hacienda, que se dictará en el plazo máximo de un
mes desde la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Orden de convocatoria de los premios de
investigación “Hacienda canaria”, se designarán los
miembros del Jurado calificador. Esta Orden se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Para la válida adopción de acuerdos, el Jurado
deberá constituirse con la presencia de al menos la
mitad más uno de sus miembros, todos ellos for-
malmente convocados al efecto.

4. Cualquier decisión del Jurado relativa a la ad-
judicación de los premios o accésit deberá contar
con el voto favorable de la mayoría de los miembros
presentes. En caso de empate decidirá el voto de ca-
lidad del Presidente.

5. Cuando los trabajos presentados revistan espe-
cial nivel de complejidad el Jurado podrá recabar pa-
ra su valoración, si lo estima oportuno, el asesora-
miento de técnicos cualificados en la materia de que
se trate.

6. En lo no previsto en estas bases, y a falta de nor-
mas propias de funcionamiento, el Jurado se regirá
por las disposiciones contenidas en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta.- Criterios de selección.

Los premios serán otorgados a los mejores traba-
jos acerca de la Hacienda canaria en general, tanto
en su vertiente de los ingresos como de los gastos pú-
blicos, desde las ópticas jurídica, económica, histó-
rica, sociológica o política, o bien que combinen las
distintas ópticas expuestas. En la modalidad de ar-
tículos doctrinales, el Jurado tendrá en cuenta la ca-
lidad y rigor técnico-científico de los trabajos, la ori-
ginalidad de su planteamiento y su aportación
innovadora en el campo de la investigación científi-
ca y, en la modalidad de artículos, reportajes o co-
mentarios, éstos deberán haber sido publicados en cual-
quier medio de prensa escrita ya sea especializado o
de información general con difusión regional, nacional
o internacional. 
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Séptima.- Resolución del concurso.

1. Por Orden del Consejero de Economía y Ha-
cienda se dará a conocer la adjudicación de los pre-
mios, de conformidad con la propuesta vinculante que
al efecto le formule el Jurado designado a tal fin. Es-
ta Orden se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

2. Los premios podrán declararse desiertos si,
conforme la propuesta del Jurado, los trabajos pre-
sentados no alcanzan la calidad suficiente para ha-
cerlos acreedores a los mismos. 

3. Si alguno de los premiados renuncia al premio
concedido, su importe no se adjudicará por este so-
lo hecho a otro de los participantes.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3
del Decreto 190/2001, de 29 de octubre, los premios
se entregarán en acto público, salvo que se declaren
desiertos.

Octava.- Reserva de los derechos de divulgación. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias se reserva el derecho a la divul-
gación pública de los trabajos premiados, sin finali-
dad lucrativa, durante un período de seis meses a contar
desde la entrega de los premios.

Los adjudicatarios deberán hacer constar en cual-
quier posible publicación del trabajo que el mismo
ha sido galardonado con el premio “Hacienda cana-
ria”.

2. Los trabajos serán devueltos a sus presentado-
res previa solicitud de éstos, siempre que tal solici-
tud tenga entrada en la Consejería de Economía y Ha-
cienda en el plazo de un año a partir de la publicación
de la Orden por la que se da a conocer la adjudica-
ción de los premios.

Novena.- Aceptación de las bases.

La participación en la convocatoria implica la to-
tal aceptación de las condiciones de las presentes
bases y de las condiciones que, en su caso, se inclu-
yan cada año en la Orden de convocatoria de los
premios de investigación “Hacienda canaria”. 

Décima.- Modelo de solicitud de participación.

La solicitud de participación se ajustará al mode-
lo que se incluya cada año en la Orden de convoca-
toria de los premios de investigación “Hacienda ca-
naria”. 

Undécima.- Régimen jurídico.

La convocatoria del concurso para la concesión de
los premios de investigación “Hacienda canaria” se re-
girá por el Decreto 190/2001, de 29 de octubre, por el
que se regulan los premios de investigación “Hacienda
canaria”, por las bases de la convocatoria y por los pre-
ceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de acuerdo con su especial
naturaleza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1134 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
21 de julio de 2005, por la que se prorrogan
los proyectos de trabajo de los Centros de
Atención Preferente para el curso 2005/2006.

En cumplimiento de los objetivos de mejora de la
calidad de la enseñanza y de compensación de desi-
gualdades en educación, la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias abre el
proceso para la determinación de Centros de Atención
Preferente con la publicación de la Orden de 27 de abril
de 2001 (B.O.C. de 11 de mayo), por la que se esta-
blece el marco para la determinación de estos centros
y en la que se regula la compensación educativa fren-
te a desigualdades derivadas de factores socioeconó-
micos y culturales.

La Resolución de 16 de abril de 2004 (B.O.C de 3
de mayo) de la Viceconsejería de Educación, convo-
có la presentación de proyectos de compensación de
desigualdades desde planteamientos de innovación y
compromiso, para permitir la determinación de centros
educativos de atención preferente, en dos modalidades:
“A” para centros de nueva incorporación, con proyec-
tos a desarrollar para el trienio 2004/2007 y “B” para
centros a los que se prorroga su condición de Centro
de Atención Preferente para el curso 2004/2005.

En función del seguimiento realizado a estos cen-
tros a lo largo del curso 2004/2005 por parte de la Ins-
pección Educativa y del Equipo Técnico de la Direc-
ción General de Promoción Educativa.

Esta Viceconsejería

R E S U E L V E:

Artículo único.- Prorrogar para el curso 2005/2006
los proyectos de trabajo de los Centros de Atención Pre-
ferente seleccionados por Resolución de 24 de junio (B.O.C.
de 8.7.04) de esta Viceconsejería, siendo objeto de es-
pecial tratamiento por parte de la Administración edu-
cativa en los términos contenidos en el capítulo IV de
la Orden de 27 de abril de 2001 (B.O.C. de 11 de mayo).
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